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     CONCEJO ABIERTO DE LOMEÑA

   CVE-2020-5422   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 141, de 23 de julio de 2020, de aprobación defi ni-
tiva de la Ordenanza de Pastos.

   Habiéndose observado errores en dicha publicación, queda anulado y se procede a la publi-
cación íntegra del anuncio correcto: 

 La Junta Vecinal de Lomeña, en sesión ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2009, acordó 
la aprobación inicial de la Ordenanza de Pastos. Al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el plazo de exposición al público quedaron automáticamente elevados a defi nitivos los 
acuerdos adoptados por la Junta Vecinal de Lomeña, siendo el texto íntegro de la Ordenanza 
el que sigue: 
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 Lomeña, 27 de julio de 2020. 

 El presidente, 
 Luis Quijada Pérez. 
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